
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
EJECUTANTE: COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
EJECUTADO: AYUDA Y SOLUCION EMPRESARIAL LTDA. 
RADICADO: 680014105001-2018-00171-00 

 

ACHS 

 

680014105001-2018-00171-00 
                   Sustanciación No. 195 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
ACEPTAR LA RENUNCIA al poder que hizo la Abogada ADRIANA PATRICIA 
BURGOS PEREIRA, apoderada de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, la misma puso fin al mandato el 20 de febrero de 

2024, fecha en la que se cumplió el lapso de cinco (5) días previsto en el artículo 76 
del Código General del Proceso, considerando que el memorial fue radicado el 13 
de febrero de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 046 del 11 DE ABRIL DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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